
LEY FORESTAL*

Título primero
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1. La presente Ley es reglamentaria del artículo 27 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, es de observancia general en todo el territorio nacional,
sus disposiciones son de orden público e interés social y tiene por objeto regular y fomentar
la conservación, protección, restauración, aprovechamiento, manejo, cultivo y producción
de los recursos forestales del país a fin de propiciar el desarrollo sustentable.

La política forestal y las normas y medidas que se observarán en la regulación y fomento
de las actividades forestales deberán sujetarse a los principios, criterios y disposiciones
previstas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en lo que
resulten aplicables y tendrán como propósitos:

[...]

III. Lograr un manejo sustentable de los recursos forestales, que contribuya al
desarrollo socioeconómico de los ejidatarios, comuneros y pequeños
propietarios, comunidades indígenas y demás propietarios o poseedores de
dichos recursos, con pleno respeto a la integridad funcional y a las capacidades
de carga de los ecosistemas de que forman parte los recursos forestales;

IV. Crear las condiciones para la capitalización y modernización de la actividad
forestal y la generación de empleos en el sector, en beneficio de los ejidos, las
comunidades, los pequeños propietarios, comunidades indígenas, y demás
personas físicas y morales que sean propietarios o legítimos poseedores de
recursos forestales;

[...]

Vlll. Promover la participación de las comunidades y de pueblos indígenas en el uso,
protección, conservación y aprovechamiento sustentable de los recursos
forestales existentes en los territorios que les pertenezcan, considerando su
conocimiento tradicional en dichas actividades;

[...]

ARTÍCULO 3. La propiedad de los recursos forestales comprendidos dentro del territorio
nacional corresponde a los ejidos, las comunidades o las personas físicas o morales que
sean propietarias de los terrenos donde aquellos se ubiquen. Los procedimientos
establecidos por esta Ley no alterarán el régimen de propiedad de dichos terrenos.
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* Reformas a la Ley Forestal publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el martes 20 de mayo de 1997.



ARTÍCULO 5. Son atribuciones de la Secretaría en materia forestal:

[...]

Xll. Promover, en coordinación con las dependencias competentes, la creación de
empresas forestales, la organización y capacitación social para la producción y
propiciar la asociación equitativa entre ejidatarios, comuneros, pequeños
propietarios y otros productores forestales, así como entre éstos y los
inversionistas;

ARTÍCULOS 6. La Secretaría constituirá un Consejo Técnico Consultivo Nacional Forestal,
que en lo sucesivo se denominará el Consejo y que estará integrado por representantes
de la Secretaría y de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal,
así como por representantes de instituciones académicas y centros de investigación,
agrupaciones de productores y empresarios, organizaciones no gubernamentales y
organizaciones de carácter social y privado, relacionadas con la materia forestal.

Además, la Secretaría constituirá Consejos Regionales, en los que podrán participar
representantes de los gobiernos de los Estados y Municipios, de ejidos, comunidades y
pequeños propietarios y demás personas físicas y morales interesadas.

En la constitución del Consejo y de sus correlativos regionales, la Secretaría propiciará la
representación equilibrada de sus integrantes.

El Consejo fungirá como órgano de consulta de la Secretaría en las materias que le señale
esta Ley y en las que la Secretaría solicite su opinión.

CAPÍTULO I
Del Inventario y Registro Forestal Nacional

Sección I
Del aprovechamiento de recursos forestales

ARTÍCULO 13. El aprovechamiento con fines comerciales de los recursos no maderables
que señalen las normas oficiales mexicanas, requerirá de un aviso que el interesado
presente por escrito a la Secretaría, en los términos del reglamento de esta Ley.

El aprovechamiento de recursos y materias primas forestales para uso doméstico, así
como las actividades silvopastoriles en terrenos forestales, se sujetarán a las normas
oficiales mexicanas que expida la Secretaría.

Se considerarán de uso doméstico aquellos recursos y materias primas forestales que
utilicen las comunidades indígenas en sus rituales.
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Sección III
De las disposiciones comunes a este capítulo

ARTÍCULO 19 bis 4. Las autorizaciones en materia forestal sólo se otorgarán a los
propietarios de los terrenos y a las personas legalmente facultadas por aquellos, o por
resolución de autoridad competente.

El ejercicio de los derechos de propiedad y posesión de los terrenos en los que se localicen
los recursos forestales a que se refiere esta Ley, se sujetará a lo establecido en la Ley
Agraria y demás disposiciones aplicables.

Cuando la solicitud de una autorización en materia forestal sobre terrenos propiedad de
un ejido, comunidad o comunidad indígena sea presentada por un tercero, éste deberá
acreditar el consentimiento del núcleo agrario mediante el acuerdo de asamblea que lo
autorice, de conformidad con la Ley Agraria. En el mismo caso y cuando la superficie
corresponda a lo estipulado en el artículo 19, la Secretaría deberá solicitar la opinión del
Consejo Regional o Nacional en los términos de esta Ley.

La Secretaría, en coordinación con las demás dependencias de la Administración Pública
Federal competentes, procurará que los aprovechamientos de recursos forestales se
realicen, garantizando los derechos que la ley reconozca a las comunidades indígenas.

CAPÍTULO VI
De los servicios técnicos forestales

ARTÍCULO 24. Los ejidatarios, comuneros y demás propietarios o poseedores de los
terrenos forestales o de aptitud preferentemente forestal, que por la carencia de recursos
económicos o por el reducido tamaño de sus terrenos no estén en posibilidades de
contratar los servicios técnicos privados, podrán recurrir a la Secretaría, en los términos
del reglamento de esta Ley, para que les proporcione asesoría técnica en la elaboración
de sus programas de manejo. La ejecución de dichos programas de manejo será
responsabilidad directa de los ejidatarios, comuneros o demás propietarios o poseedores
de los terrenos de que se trate.

CAPÍTULO Vlll
De la sanidad forestal

ARTÍCULO 31. Los ejidatarios, comuneros y demás propietarios o poseedores de terrenos
forestales o de aptitud preferentemente forestal, así como los titulares de autorizaciones
de aprovechamiento de recursos forestales, quienes realicen actividades de forestación y
de reforestación y los responsables de la administración de las áreas naturales protegidas,
a partir del momento en que sean notificados por la Secretaría estarán obligados a ejecutar
los trabajos de sanidad forestal conforme a los lineamientos que se le den a conocer, en
los términos de las disposiciones aplicables.
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Cuando los trabajos de sanidad forestal no se ejecuten y siempre que exista riesgo grave
de alteración o daños al ecosistema forestal, la Secretaría realizará los trabajos
correspondientes con cargo a los obligados, quienes deberán pagar la contraprestación
respectiva en los términos de las disposiciones fiscales aplicables.

Quedarán exceptuados de las disposiciones previstas en el párrafo anterior los trabajos
de sanidad forestal que la Secretaría ejecute, en apoyo de los propietarios o poseedores
de terrenos forestales o de aptitud preferentemente forestal a través de las medidas,
programas e instrumentos económicos previstos por esta Ley.

CAPÍTULO IX
De los programas de restauración y vedas forestales

ARTÍCULO 32 bis. El Ejecutivo Federal, con base en los estudios técnicos que elabore la
Secretaría para justificar la medida, previa opinión del Consejo y respetando la garantía
de audiencia de ejidatarios, comuneros y demás propietarios o poseedores de los terrenos
afectados, así como de los titulares de autorizaciones de aprovechamiento de recursos
forestales maderables y de forestación sobre dichos terrenos, podrá decretar vedas
forestales cuando éstas:

I. Constituyan modalidades para el aprovechamiento de los recursos forestales
comprendidos en las declaratorias de áreas naturales protegidas;

II. Formen parte de las acciones o condiciones establecidas para las áreas que se
declaren como zonas de restauración ecológica, o

III. Tengan como la conservación, repoblación, propagación, diseminación,
aclimatación o refugio de especies endémicas, amenazadas, en peligro de
extinción o sujetas a protección especial.

Se exceptuarán de las vedas los terrenos en los que se realice el aprovechamiento forestal
o la forestación de conformidad con los instrumentos de manejo establecidos en la
presente Ley, en tanto no se ponga en riesgo grave e inminente la biodiversidad.

Los decretos que establezcan vedas forestales, precisarán las características,
temporalidad, excepciones y límites de las superficies y recursos forestales vedados, así
como, en su caso, las medidas que adoptará el Ejecutivo Federal para apoyar a las
comunidades afectadas. Dichos decretos se publicarán en dos ocasiones en el Diario
Oficial de la Federación y, por una sola vez, en los diarios de mayor circulación de la entidad
federativa donde se ubiquen los terrenos y recursos forestales vedados.

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y, en su caso, las de
los gobiernos de los Estados, del Distrito Federal y de los Municipios, en los términos, de
los acuerdos y convenios que se celebren, prestarán su colaboración para que se cumpla
con lo que señalen las vedas forestales.
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CAPÍTULO X
Del fomento al aprovechamiento sustentable, conservación,

protección y restauración forestales

ARTÍCULO 33. La Secretaría y las demás dependencias de la Administración Pública
Federal competentes, tomando en consideración el valor, potencialidades y costos de los
recursos y actividades forestales establecerán medidas, programas e instrumentos
económicos para fomentar, inducir e impulsar la inversión y participación de los sectores
social y privado en la conservación, protección, restauración, aprovechamiento
sustentable y uso múltiple de dichos recursos, así como para la promoción y desarrollo de
forestaciones, de conformidad con los siguientes objetivos prioritarios:

I. Incorporar a los ejidos, comunidades indígenas y demás propietarios y poseedores
legítimos de recursos forestales a la silvicultura y a los procesos de producción,
transformación y comercialización forestal, promoviendo su fortalecimiento
organizativo y mejoramiento social y económico.

[...]

ARTÍCULO 33 bis 1. Los ejidos, comunidades, pequeños propietarios, las organizaciones
de productores y demás personas interesadas, podrán elaborar propuestas de políticas
de desarrollo, financiamiento y fomento en materia forestal, las cuales serán  concertadas
con la Secretaría y con las dependencias competentes de la Administración Pública
Federal, para su aplicación.

ARTÍCULO 41. La Secretaría, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública y
con las demás dependencias competentes de la Administración Pública Federal de
instituciones educativas y de investigación, realizará en materia de cultura forestal las
siguientes acciones:
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[...]

III. Propiciar la divulgación, el uso y reconocimiento de métodos y prácticas culturales
tradicionales de aprovechamiento forestal sustentable.   !  *   • 
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* 2.1 Norma Oficial Mexicana NOM 059-EC01-1994, que determina las especies y subespecies de flora y fauna
silvestre terrestres acuáticas en peligro de extinción, amenazadas, raras y las sujetas a protección especial, y
establece especificaciones para su protección, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 1996.
[...]
4.6 Las Delegaciones Federales de la Secretaría podrán proporcionar, de considerarlo necesario y con la debida
justificación, la asesoría técnica para la elaboración de la notificación o estudio técnico justificativo, cuando los
ejidatarios, comuneros y demás propietarios o poseedores de terrenos forestales o de aptitud preferentemente
forestal, por carencia de recursos económicos o por no estar a su alcance medios alternativos de financiamiento, no
pueden contratar dichos servicios.
Para estos casos, las Delegaciones Federales de la Secretaría, también podrán contratar personas físicas o morales
inscritas en el Registro Forestal Nacional, la prestación de los servicios de asesoría técnica, mediante un proceso de
licitación, de conformidad con la normatividad aplicable y en orden a la disponibilidad de los recursos correspondientes.
En los supuestos a que se refiere este apartado, la ejecución de la notificación para el aprovechamiento, será de
responsabilidad directa de los ejidatarios, comuneros o demás propietarios o poseedores de los terrenos de que se
trate.


